
Público destinatario: empresas sector agroalimentario y forestal,
cooperativas, OPAS, federaciones, organizaciones y asociaciones del sector 
agroalimentario y forestal, organizaciones interprofesionales, centros 
tecnológicos agroalimentarios, universidades y centros de conocimiento, 
AAPP, redes LEADER, GAL, ONG… 
Día:  13 de marzo de 2018 
Horario: 9,00 a 15:00 horas 
Lugar:  Madrid, sede de la RRN en c/ Gran Vía de San Francisco 4-6, Sala 7C

Programa provisional 

9:00-9:30 h Recepción y acreditación de los asistentes.  

       9:30-9:50 h Bienvenida Directora DGDRPF y presentación de las claves de las ayudas. 
Esperanza Orellana Moraleda DG de Desarrollo Rural y Política Forestal. MAPAMA.

      9:50-10:10h

10:10-10:40 h 

Consideraciones generales para grupos operativos y proyectos innovadores. 
Novedades. 
Unidad de Apoyo. DG de Desarrollo Rural y Política Forestal. MAPAMA 

Bases Reguladoras para proyectos innovadores (medida 16.2). 
Unidad de Apoyo. DG de Desarrollo Rural y Política Forestal. MAPAMA. 

10:40-11:10 h

11:10-11:30 h

Convocatoria de proyectos innovadores (medida 16.2). 
Claves para la solicitud, marco de resultados, presupuesto, posibilidad de 
modificaciones., otros detalles y herramientas para el solicitante. 
Unidad de Apoyo. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
MAPAMA. 

Turno de preguntas y respuestas sobre la ayuda para ejecución de proyectos 
innovadores (medida 16.2) 

11:30-12:00 Pausa café 

JORNADA: “Ayudas a la creación de grupos operativos supra-autonómicos
 y ejecución de proyectos innovadores 

(Asociación Europea para la Innovación- AGRI) en el marco del PNDR: 
BASES Y CONVOCATORIAS 2018”



12:00-12:30 h

12:30-13:00 h 

13:00-13:30 h 

13:30-14:15 

Bases Reguladoras para creación de grupos operativos (medida 16.1). 
Unidad de Apoyo. DG de Desarrollo Rural y Política Forestal. MAPAMA. 

Convocatoria para creación de grupos operativos (medida 16.1). 
Detalles y herramientas.  
Unidad de Apoyo. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
MAPAMA. 

Fondos disponibles para estas ayudas, y sistema de gestión de pagos, papel del 
FEGA. ( para creación de grupos operativos , medida 16.1 y financiación de 
proyectos , medida 16.2) 
Créditos de las convocatorias. Periodos  subvencionables y calendario de pagos. 
Justificación de fondos con o sin informe de auditoría.  
S.G .Regulación de Mercados. FEGA 

Turno de preguntas y respuestas sobre la ayuda para creación de GO. 

14:15-15:00 h Pausa comida .  


